
En México, la población LGBTTTIQ+  asciende a 4.6 millones, lo que representa 
4.8 % de las personas de 15 años y más. (ENDISEG, 2021)

Por ello, en el marco del Día Internacional del Orgullo LGBTTTIQ+ el INE reitera su 
compromiso por diseñar y promover acciones que erradiquen los estereotipos 
relacionados con la orientación sexual o la expresión de género, que limiten, 
anulen o menoscaben los derechos políticos y electorales de las personas 
integrantes de esta comunidad. Rechazando todo tipo de violencia en su contra.

Infórmate sobre las medidas 
institucionales que el INE ha 
implementado para garantizar 
su derecho a votar y ser 
votadas en condiciones de 
igualdad y no discriminación.

MES DEL ORGULLO
LGBTTTIQ+

¡LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD LGBTTTIQ+  
ES IMPORTANTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA

DEMOCRACIA INCLUYENTE!

#ProtocoloTrans #ProtocoloTransInterno #CredencialNoBinaria 
#ProgramaEquidadMX #CursosDeSensibilización#INEIncluyente

https://cutt.ly/OeaodTaoContexto general de la 
comunidad LGBTTTIQ+

https://cutt.ly/OeaodTao

